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REMITE INFORME FI NAL N" 15, DE 2011 , 
SOBRE AUDITORíA DE TRANSACCIONES 
EFECTUADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACiÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DOÑI HUE. 

El Contra lor Regional que suscribe, cumple 
con remi t ir a Ud copia del Informe Fina l señalado en el ru bro, para su conocimiento y 
demás fines 
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PREG,: 6,020/11 
UA I W 360/11 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA, 

Adjunto, sírvase encontrar copia del 
Informe Final N' 15 de 2011, de esta Contraloría Regional, con el fin de que, en 
la primera sesión que celebre el concejo municipal , desde la fecha de su 
recepClon , se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo 

Al respecto, Ud deberá acreditar ante 
esta Entidad de Contro l, en su calidad de Secretario del concejo y ministro de fe, 
el cumpl imiento de este trámi te dentro del plazo de diez-dias de efectuada la 
sesión, 

AL SEÑOR 
SECR ETAR IO DEL CONCEJO 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

RANCAGUA, 

El Corllralor Regional que suscribe, cumple 
con remiti r a Ud copia del Informe Final N" 15 de 2011 , de esta Contraloría 
Regional, debidamente aprobado 

AL SEÑOR 
ENCARGADO DE CONTROL 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REG IONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGIN$ 

UNIDAD DE AUDITaRlA E INSPECCiÓN 

PREG 6020/11 
REF 62888/11 INFORME FINAL N" 15 DE 2011, SOBRE 

AUDITORIA DE TRANSACCIONES 
EFECTUADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACiÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DOÑ IHUE 

RANCAGUA 21 de junio de 2011 

En cumplimiento del Programa Anual de 
Fiscalización . personal de esta Contraloría Regional se constituyó en el Departamento 
de Educación de la municipalidad seMlada en el epigrafe, con el objeto de efectuar un 
examen de Ingresos y gastos , correspondiente al periodo 2010. 

Objetivo 

La auditoria tuvo por f inalidad verif icar la 
correcta recepción de los ingresos traspasados por el Ministerio de Educación, la 
MuniCipalidad, y otras instituciones públicas, como asimismo constatar que la 
Inversión de los recursos corresponde al cumplimiento de los fines para los cuales 
fueron entregados , de conformidad a la normativa vigente sobre la materia, verificando 
la autentiCidad de la documentación de respaldo , según lo dispuesto en el articulo 95 
de la ley W 10.336, Orgánica de la Instituc ión y que se encontraren correctamente 
reg istradas en la contabilidad, 

Metodotog ia 

La revisión se efectuó conforme con los 
prinCipios , normas y procedimientos de control aceptados por este Organismo de 
Contro l, e Incluyó el análisis de información relevante relacionada con ta materia 
examinada, una evaluación del entorno de control interno general y de riesgos de la 
entidad, la aplicación de pruebas de validación y la utilización de otros medios 
tecnlcos est imados necesarios en las circunstancias, 

AL SENOR 
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UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECC iÓN 

Metodologia 

La revIsión desarrol lada se efectuó conforme 
con los principios, normas y procedimientos de control aceptados por este Organismo 
de Control, e Incluyó el ana liSIS de información relevante re lacionada con la materia 
examinada , una evaluaCión del entorno de control Interno general y de nesgos de la 
entidad, la aplicación de pruebas de val idación y la uti lización de otros medios 
técnicoS estimados I1€ces,uios en las circunstancias 

Un iverso 

El periodo revisado comprendió desde el 1 
de enero al 31 de diCiembre de 2010_ durante el cual los Ingresos perCibidos 
totaliza ron un monto MS 2 306 ,731 ,-, Y los gastos alcanzaron a MS 1,968.680 ,-

Muestra 

En relación a los ingresos percibidos durante 
el período en revISión se examinó un 84.42 %, que equivale a una muestra de 
M$I ,947 355 ,-, del universo antes definido y, en cuanto a los egresos, se rev isó la 
suma de MS 905436_-, equivalente a146% del total 

La documentación e Información fue 
proporcionada por la autoridad edilicia y fue puesta a diSpoSICión de esta Contraloria 
Regional con fecha 15 de marzo de 2011 _ 

Cabe señalar que, mediante ofiCIO 
confidencial W 1 740, de 201" se dio traslado del Preinforme de obserllaciones con 
el resultado de la Visita practicada a la a la autofldad comunal, el que fue atendido a 
través del ofiCIO N 242, del mismo ario 

Los antecedentes más relevantes del trabajo 
real izados. incluyendo los comentarios y medidas informadas por la administración en 
el documento indicado. se exponen a continuación ' 

Antecedentes generales 

Conforme lo señalado en el artícu lo 23, letra 
bj, de la ley W 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la administración 
de tos servicios de educaCión por parte de los municipIOS, comprende la función de 
gesllonar los recursos humanos, materiales y financieros de dicho servicio traspasado, 
en coordinación con la unidad de adm inistración y finanzas 

Entre los objetivos del departamento de 
educación de la MUnicipalidad de Doñlhue, se encuentran los sigUientes: 

Procu rar las condiciones óptimas para el desarrollo del proceso educativo en 
los establecimientos de enseñanza a cargo de la municipalidad , 

ContribUir al desarrollo art istico-cultural de la comun idad admin istración y del 
mismo municipio, 
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Procurar, a través de l deporte y la recreaCión , el desarrollo fíSIco. intelectual y 
moral de las personas y la integración de la comUnidad , 

Dicho departamento recibe aportes del 
Mlnlsteno de Educación . a través de la Secretaria Regional Ministerial de Educación. 
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y del propio mUniCipiO, destinados a los 
establecimientos de educación y Jardmes que se encuentran bajo su administración , 

Los montos det>en ser empleados en el pago 
de remuneraciones del pelsonal, en la administración , reparación y mantención de los 
establecimientos o en cualquier otra inversión destinada al servicio de la función de 
educación 

1. SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

1 El Departamento de Educación no cuenta 
con un reglamento de estructura , funciones y coordinación, como tampoco con un 
regla mento interno de higiene y seguridad , 

Al respecto, el alcalde reconoce como 
efectiva dicha deficiencia de control, por lo que se procederá a elaborar dicho 
Instrumento, por consiguiente corresponde mantener la presente observación , 

2 Se determinó que se carece de manuales 
operativos que establezcan las principales rutinas administrativas a seguir en los 
procesos mternos, como por ejemplo, la oportunidad en la recaudación y el posterior 
depósi to de los ingresos autogenerados. de las rendiciones de cuenta. entre otras , 

El alcalde informa que se procederá a 
regularizar dicha situación , por consiguiente, corresponde mantener la observación 
planteada. sin perjuicio de validar en una futura fisca lización las medidas que al 
respecto arbitre el muniCipio 

3. Asimismo, se observó que el 
departamento no dispone de un manual de descripción de cargos, para el anál iSIS de 
las competencias. que permita conocer las tareas. deberes y responsabilidades de 
cada puesto de trabajo. sin perjuicio de la existencia del reglamento interno municipal. 
donde se establecen las func iones y atribUCiones de cada unidad 

El muniCIpIO, en su respuesta sólo se lim ita a 
sel'ialar que elaborará dicho manual, luego corresponde mantener la observación , 

4 , Durante el año 2010 la Secretaria 
MUniCipal. unidad a la cual se ha asignado la funCión de control interno, no ha 
rea lizado aud itorias al proceso contable y financiero del departamento de educaCión, 
controles de los valores en custod ia, arqueos de efectivo ni revisión de fondos fijos, 
como tampoco controles deliberados a los ingresos del área de educación , 

Sobre el particular. el municipio no se 
pronunció, por lo que corresponde mantener la observación formulada , 

"" G..""oN ~G' A. " 
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5_ Se determinó que no existe un registro 
actualizado de los bienes inventariables del Departamento de Educación, como 
tampoco de los establecimientos ed ucacIOnales, en efecto, no se registra en el 
Inventarla la baja de los bienes existentes , como tampoco se Informa de su ubicación 
y traslados , encontrándose desactualizadas las planchetas identificadoras, 

Al respecto, se mfOlma que se comprará un 
software para regularizar todo lo relacionado con inventa rios y cumpl ir con la 
normativa vigente 

De acuerdo a lo anterior. corresponde 
mantener la observaCión , hasta que la materia sea verificada en una próxima audltoria 
de segUimiento, 

11. SOBRE EXAMEN DE CUENTAS DE INGRESOS 

1, TransferenCias de recursos 

Los recursos correspondientes al 
Departamento de EducaCión son depoSitados en dos cuentas corrientes bancarias. 
N's 38309009701, denominada Fondos de la Educación y 383-0-901143-8 , Fondo 
Proyecto Mlneduc, ambas del Banco Estado, sucursal Doñihue, 

El total de los Ingresos informados por el Jefe 
de finanzas. en el periodo en rev isión, ascend ió a $ 2 306 731 177,-, examinándose 
en un 84%, que corresponden a las transferencias que realiza el Ministerio de 
Educación como el propIO municipio El detalle es el sigUiente: 

, 
Porcentaje de 

Ingresos Tot~le. $ Total Mue,tra Revisión 

Fo rtalecim!enlO de Ge,t,ón _ M.!!n,c'pal 91158,802 

Subvenc ión ESC91 ~rid~d y olro, Aporte, 
I 

1,564,567,235 1.488_954_667 "" , 

Tr~ n5ferencias J unto Naciona l de Jardín I nfanlil 98,942.40. 
, , 

Transfere nci a> MunICIpal 106000000 106,000,000 >OC% 

li cenCIa> Médica> 9366:/143 - ---_.- , " 

ley Suboención E,co lar Preferenc ial (Ley Sep) + 
Programo de mejo"m i ~nt o Educ~[ional{PMG) 

, 

352~OO 595 352,400,595 ",,, 
TOI~l l ngreS05 percibidos 2.306,731.177 1.947.355.262 ... 

La aud itoría estableció que, en general, los 
Citados ingresos fueron depOSitados en las referidas cuentas corrientes bancarias: sin 
emba rgo. existen las sigu ientes observaciones, 
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1_1 TransferenCias desde el Ministerio de Educación 

No eXiste un control de las transferencias 
que efectúa el Ministerio de Educación, dado que éstas son depositadas dlreclamente 
en la cuenta comente, operaciones que no cuentan con los documentos de respa ldo y 
que sÓlo se identifican en cartolas bancarias por el depósito respectivo de la al udida 
entidad, situación que a juicio de la habilitada , ha ocaSionado atrasos en las 
contabilizaciones, al no existir claridad del concepto al qlJe corresponden dichas 
transferencias 

No obstante lo anterior, el municipio dispone 
de la informaCión pert inente, la que se encuentra a disposición en el sitio web de 
referido Mi nisterio 

Sobre los hechos observados, se informa. en 
sintesls, que las tra nsferencias efectuadas por el Ministerio de Educación son en 
forma directa y su conci liación se realiza una ve:l que se logra establecer el origen de 
los montos entregados. previa consulta al Departamento Provincial de Educación, 
Un idad de Subvenciones, via correo electrónico_ Agrega que en el sitio Web del 
Ministerio, sólo aparece la subvención escolar, no los aportes extraordinaflos. por 
diferentes aSig naciones que se deben cancela r a los docentes_ 

Por lo expuesto , corresponde levantar la 
observaCión planteada. Sin perJUICIO de inclui r esta materia en una próxima auditoría 
de segUimiento 

1 2 Ley N" 20.248 de subvención escolar preferenCial 

El Departamento de EducaCión de Doriihue, 
a través de su unidad de finanzas, no incorporó al presupuesto del año 2010 un monto 
de $231 208031. por concepto de la ley de subvención escolar preferencial, 
correspondiente a 8 establecimientos educacionales adscritos a la Municipalidad : 

ESTA8L EC IMIENTO EDUC.CION.L 

LAURA MATUS MElENDEZ 

r"s PRIMEROS PASOS 

l· CQlEGIO MUNIQ'!'tolLA ISLA 

ESCUELA lO MIRANOA 

REPUBlICA DE CHilE 

I 

ESCUELA CERRillOS 

COLL GIO JULIO S LV" L 

ESCUELA PLAllJE LA 

Total I 

SU8VENGION ESCOLAR 
PREFERENCIAL AÑO ,~,o 

MONTO EN $ 

1IIl2~O ~92 

"833497 

43 ~7 026 

,6 '6~ 'Ja 
,' ,25'75 1 

23 5~ '60 

' ~ ,O,H6 1 
23UO~ .O l' i 

Al respecto, la cuenta contable de ingresos , 
destinada a reflejar los aportes por esta via corresponde a la 1150503003002, 
denominada Otros Aportes A su vez. los gastos en honorarios a monitores para la 
ejecución del programa. se deben Imputar a la cuenta 2152211999 Otros ServicIos 
Técnicos y Profesionales. 
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Se Informa que la razón por la cual no se 
Incorporó al presupuesto, tiene su origen en que al iniCIO de la aplicación de la ley 
SEP , año 2008 , no se tenia claridad cómo se ocuparian dichos recursos. aun cuando 
eXistieron muchas reuniones. por lo que en definitiva se determmó Ingresarla como 
forrdos en administración, manteniéndose éstos balO dicha modalidad hasta la fecha 

Sobre el particular, ej municip io deberé 
rea lizar los ajustes que corresporrda n. en orden a incorporar al presupuesto dichos 
recursos. registrando las operaciones de que se trata en las cuerrtas contables ya 
mdicadas 

En consecuencia procede mantener la 
observación formulada , sin perjuIcIo que de inclUIr esta materia en una próxima 
aud itoría de seguimiento , 

2 Administración delegada establecimientos educacionales 

La ley W 19.410 estableció, en lo pertinente, 
rrormas destinadas a otorgar una mayor flex ibilidad y autonomia a los 
estableCimientos educaCionales para administrar sus propiOS recursos Sin embargo, 
ello tamblérr implica que éstos deben ajustar sus procedimientos a dicha normativa 
(aplica dictamen N' 49 337, de 2008) 

De acuerdo con la circular muniCipal N" 16, 
de 2 de marzo de 2009. el director del estableCimiento debe mantener un registro de 
todos los ingresos y gastos mediante el sistema contable denominado contabilidad 
Simplificada, correspondiente a un libro de ir'lgresos y gastos actualizado. 

Sin embargo, en las vatidacior'les efectuadas 
se comprobó que r'lO se cumple con dicho registro o ello se realiza parcialmente , lo 
que no permite establecer el total de ingresos y gastos del establecim iento en un 
determinado periodo 

Cabe agregar que tampoco Informan 
semestralmente al municipio y a la comunidad escolar el resu ltado de su gestión 
financiera de acuerdo con las Instrucciones de la misma Circular. 

Al respecto, se Ind ica que a part ir de marzo 
de 2009 el Departamento de Educación ha mantenido infOlmado , prestando servicios 
personalizados a las distintas unidades educativas. para llevar de una forma 
Simplificada y ordenada los registros de ingresos y gastos que tiene cada dependencia 
educativa de Doñihue 

Aglega que las distintas unidades en 
cuestión, llenen saldos positivos, los cuales seran ut il izados en sus respect ivos planes 
de mejoramiento educallvo 

Sobre el particular, los argumentos 
expuestos no atienden lo observado por este Organismo de Control, luego , 
corresponde mantener la observaCión formulada. sin perjuicio de incluir la materia en 
una próxima auditoria de segUimiento. 

Ofo.hG.",NON 261· Ra",. ;,a 
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3, Póliza de fianza de fidelidad funcionaria 

Algunos directores manejan fondos en los 
respectivos establecimientos educacionales, Sin embargo. no cuentan con póliza de 
fianza de fidelidad fUnCIOnaria (aplica dictamen W 9.568 , de 2009). El deta lle es el 
Sigu iente 

I 
I Cr,,"," f'1". Vi I.r 

I 
f-C_"_O_"_"_'_"_;_"_'_'_"_' __ --+0 Vorg.,. S.I ....., 

I '''00'' e,,,",,, 

CoI<glo C~rr~ o. 

L_ 

Ju an G'NO' A.,org ' 

I TOTAL 

Monto 
Ao'9"odo 

S 50000 

$ 50 000 

Al respecto. se in forma que se procederá a 
solicitar las pólizas de fidelidad funClonarta a los sel'\ores directores mencionados 
precedentemente 

En consecuencia, procede mantener la 
observación. en tanto no se dé cumplimiento a la exigencia conten ida en el artículo 
68, de la ley W 10336, sobre Organ ización y Atr ibuciones de la Contraloría Genera l, 
materia que será incluida en un futuro programa de fiscalización , 

111. EXAM EN DE CUENTAS DE EGRESOS 

El rubro egresos presenta desembolsos por 
la suma de MS 1,968 ,679,-, examinándose MS 905.436, ·. equiva lentes al 46%, 
obteniéndose como resultado las siguientes observaciones , 

1, Bono de subvención ad icional especial (SAE) 

En relación al pago del bono extraord inario 
de excedentes a que alude el inciso tercero del artículo 9", de la ley N' 19.933, se 
pudo verificar que a part ir del cá lcu lo determinado por el Departamento de Educación 
de la Municipalidad de Doflihue, en concordancia con lo indicado en el acápite IV 
"Moda lidad de Cálcu lo del Bono Extraord inario de Excedentes·, del dictamen N' 
44.747, de 2009 , de la Contraloría General de la República , se determinó que no 
existen excedentes en esa comuna, reqUisito necesario para proceder al pago, 

Of .OS G..,-",co N 2~ . R.","9'" 
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NO obstante, se pagó a 132 docentes de la 
comuna un monto total de 5 64600000, du rante el mes de Junio de 2009, por 
concepto del bono de subvención adicional especial (SAE) , según decreto de pago W 
674, de 25 de Junio de 2009, por el período correspondiente al ano 2007, Al respecto, 
la ju risprudencia de la Contraloría General de la Repúbl ica ha señalado , entre otros , 
en los dictámenes Nos 18991 , 15410 Y 267, todos de 2010, que la suma pagada por 
el muniCIpIO corresponde a lo convenido en un protocolo de acuerdo, instrumento que 
no ha podido constituir derecho atguno. puesto que el aludido acuerdo debe 
materializarse mediante una ley, por lo que mientras esa situación no se regularice en 
sede legislativa , no procede efectuar pagos por ese concepto. 

ASimismo, el dictamen W 267, de 05 de 
enero de 2010, ha indicado que no corresponde que el bono sea financiado con cargo 
al Fondo de Ayuda al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 

En relación con esta obselVaclón el 
municipio señala que. si bien se pagó en esta comuna a docentes que a la fecha de 
protocolo de acuerdo se encontraban con nombramiento vigente, se solicitará a través 
del mun icipio a la Contraloría General de la Republica la condonación de dicho pago. 

En conSideraCión a lo Informado por ese 
muniCipiO corresponde mantener la obselVación formulada , hasta que se verifique la 
regularización de esta SituaCión en una futura auditoría de seguimiento , 

2 Subvención escolar preferencial 

El obJet ivo de la Subvención Escolar 
Prelelenclal es contribuir a la eqUidad social mediante la entrega de recursos 
adiCionales por cada alumno(a) prlofltaflo(a) a los sostenedoles de establecimientos 
educacionales subvencionados. tostos deben firmar, a cambio, un Convenio de 
Igualdad de Oportunidades y ExcelenCia Educativa mediante el cual se comprometen 
a una serie de obl igaciones, entre las cua les está destinar dichos recursos a las 
escuelas para así mejorar la calidad de la educación que éstas imparten 

Al respecto , se determinó que el 
Departamento de Educación de la Municipalidad de Doñihue registraba un saldo sin 
Invertir al 3 1 de diciembre de 2010, ascendente a 5180.215 330, correspondiente a 8 
estableCimientos educacionales adscritos a la ley de subvención escolar preferencial , 
seg un el detalle que se consigna en la siguiente tabla: 
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En concordancia con lo anterior, no se 
cumplió con lo establecido en los articulos 32, de la ley W 20 248 Y 25, del decreto N" 
235 de 2008, del Min isterio de Educación , que disponen, en lo que interesa, la forma 
en que los sostenedores de los establecimientos educacionales adscritos al régimen 
de subvención preferenCial, deberán efectuar la rendición de cuentas de los ingresos 
percibidos por concepto de subvenciones y aportes previstos en la ley N" 20 248 Y de 
los gastos asociados al plan de mejoramiento educati vo, considerando para esos 
efectos el ano calendano, a objeto de acreditar que el 100% de los recursos de la 
misma . se destinaron al aludido plan de mejoramiento educativo y sus actividades 
asociadas 

Lo antenor, implica que al 31 de diciembre 
de 2010 , el Departamento de Educación mantenía en su cuenta comente el monto 
citado precedentemente. lo que denota un incumplimiento en la aplicación de los 
recursos asociados al plan de mejoramiento educativo 

Dicha situación no se encuentra en armonia 
con los prinCipiOS de efiCienCia y eficacia del gasto públ iCO, contendidos en la ley N" 
18575 Organica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del 
Estado y en el decreto ley N' 1 263, de 1975, sobre Administración Financiera del 
Est;;do 

Sobre esta matena el muniCipiO acoge lo 
observado y senala que no se ha rendido al Ministerio de Educación los fondos 
aSignados por este concepto a los establecimientos educacionales adsclltos. por no 
encontrarse habilitada la página web, la cual se encuentra disponible sólo entre los 
meses de Julio y agosto de cada año 

Por lo expuesto_ corresponde mantener la 
presente observaCión, hasta que se ver ifique el cumplimento de las med idas 
arbitradas por el municipio, en el contexto de una próxima auditoría de seguimiento 

3. Conci liaciones bancarias 

a La conciliacíón bancaria de la cuenta 
comente N' 383-0-900970-1 . del Banco Estado. denominada Fondo Municipal de 
Educación , registraba al 28 de febrero de 2011 . como saldo de tesorería, (libro banco) 
un monto de $92.844 987. sin embargo, el libro banco util izado por el Departamento 
de Educación registraba un monto final de $93.945.987, a esa misma fecha. 
determinándose una diferencia de $1101.000, no aclarada. 

Asimismo, se constató que la nómina de 
cheques girados y no cobrados registraba un monto de $463.465, correspondien te a 
cheques que al 28 de febrero de 2011 estaban caducados_ por cuanto el último de los 
cheques citados fue emitido con fecha 15 de de septiembre de 2010 

b. La conciliación bancaria de la cuenta 
corriente N" 383-0·901 143-8, del Banco Estado, denom inada Fondo Proyecto 
Mlneduc registraba en la nómina de cheques girados y no cobrados al 28 de febrero 
de 2011 . un monto de $7437.260. correspondiente a cheques que a esa fecha 
estaban caducados, por cuanto el último fue emitido el 09 de noviembre de 2010 El 
detalle se consigna en la siguiente tabla 
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Al respecto. cabe señalar que las 
conciliac iones son procedimientos Importantes de control y deben formar parte de un 
sistema general de control interno contable institucional. 

A mayor abundamiento, la ley N° 18 695, en 
su articulo 43, establece que los muniCipios se encuentran afectos a la preceptiva 
sobre Adm inistración Financiera del Estado. contenida en el decreto ley N' 1 263, de 
1975 

Asim ismo, debe agregarse que esta Entidad 
Fiscal izadora , en ejercIcio de las atribuciones que le confieren los articulas 53, 54 Y 56 
del citado decreto ley. impartió instrucciones sobre el manejo de cuentas corrientes 
bancarias que, para el caso de las mun icipa lidades , se contienen en la Circular N' 
11 .629. de 1982, que regula circunstanCladamente entre otros aspectos ta realización 
de concil iaciones (aptlca dictámenes Nos . 11.629, de 1982: 9.671, de 1992: 1.249, de 
1997_ 18 583, de 1999: y, 36 .883. de 2009). 

Sobre lo observado, se señala que entre los 
meses de abr il hasta agosto del 2008, carecían del libro banco, sistema de 
contabilidad y regist ros contables, lo que produjo un desorden financiero y 
adminlstrallvo provocando la pérdida de control de los depÓSitos, los giros y pagos de 
cheques y otros cargos y abonos efectuados por el banco. 

Además, ag rega que se tomarán las 
medidas pertinentes para regularizar la nómina de Cheques caducados citados en la 
presente observación 

Por lo expuesto , corresponde mantener la 
presente observación, hasta que se verifique el cumplimento de las medidas 
dispuestas por el muniCipio en una futu ra aud itoría de seguimiento_ 
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IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1 Recuperación del Subsid io de Salud por Incapacidad Laboral 

En relación al examen efectuado al citado 
proceso. normado en el artícu lo 12'. de la ley W 18. 196 y CIrcunscrito al perlado de la 
audltoria. se constataron las sigUientes observaciones ' 

a. Exam inadas las licencias médicas 
correspondientes al periodo sUjeto a examen . se comprobó que a la fecha de la 
revisión se había recuperado un total de MS 93.662, correspondiente a licencias 
tramitadas en periodos anteriores , no obstante , entre enero y diciembre de 2010 se 
tramitaron licencias de un total de 558 funcionarios, de los cuales el jefe de 
administraCión y finanzas no pudo proporCionar a esta comisión el monto total por 
Recuperación de Subsidio por Incapacidad Labora l 

b. SI bien existe un sis tema inserto en el 
programa de remu neraCiones que permite Ingresar las licencias médicas y calcu larlas , 
este sistema no registra en forma individualizada la recuperación de los subsidios por 
mcapacldad laboral 

Lo anterior, implica que se pierda el rast ro de 
lo efectivamente recuperado y. a su vez, haciendo inútil el proceso de cobranza de los 
remtegros realizados por un monto menor al calcu lad o 

Respecto a los punlos a) y b), el mun icipio 
reconoce los hechos Indicando que se tomaran las medidas pert inentes para 
regulaTll:ar y dar cumplimiento a los requerimienlos mencionados 

Sobre el part icular, corresponde mantener 
las observaciones mientras no se verifique la Implementación de las medidas 
indicadas por el municipio, en un próximo programa de fisca lización, 

2 Vehículos 

Efectuada la revisión de la tota lidad de los 
vehículos pertenecientes al área de Educación, es posible seMlar lo sigUiente. 

a, En lo que atañe al lugar de aparcamiento, 
no todos los vehículos son guardados en las dependencias del municipio o 
departamento de educación. más aún no se ha dictado el acto administrativo que 
determine el lugar de aparcamiento de dichos vehículos , 

Respecto a lo anterior, se detectó que el 
Minibus Volkswagen , patente BCZP 78, a~o 2008 , se aparca en la dirección Juan 
Ramón Cornejo W 054, Lo Miranda. correspondiente al domicilio de don Manuel 
García González, conductor del móvil. no exist iendo resolución que lo autorice. 

La misma situación se repite en el caso del 
Mmlbús Volkswagen, paterlte BCZP 74, año 2008. cuyo lugar de aparcamiento es 
frente al Glmrl aslo de la comuna 

b, Existen dos buses correspondientes a las 
placas patenles BH-6013 y EV-9972, los cuales están fuera de servicio, sin embargo, 
no se ha efectuado su baja , 
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Al respecto, el ente edil iCIO no se pronuncia. 
luego corresponde mantener la observaCión formulada 

c. Se detectó que el vehiculo placa patente 
GV-5486, correspondiente a un bus Mercedes Benz, del ano 1987, es ut il izado para el 
transporte de alumnos del colegiO La Isla. Escuela Lo Miranda, Colegio Plazuela y 
Repúb lica de Ch ile. 

Lo anterior transgrede lo dispuesto en el 
articulo 10" , del decreto N' 38. del Ministerio de Transporte, del 14 de marzo de 1992. 
que establece el Reglamento del Transporte Remunerado de Escolares, y que en lo 
pertinente alude a las normas que deben cumpli r los vehiculos destinados al 
transporte escolar (antigüedad máxima de 22 años) , requ isito que en la especie no se 
cumple. 

El municipio, en su respuesta, se refiere a 
las observaciones formuladas en los párrafos a) y c) , sena la nda que se decretará 
mediante un acto administrativo el lugar de aparcam iento de los vehícu los asignados 
al Departamento de Educación, como aSim ismo la autorizaCión para el funCionario de 
aparcar en su domicilio. 

En lo referido a los buses que no cumplen 
con los requerimientos para el traslado de los alumnos, señala que se acatará la 
normativa vigente que establece el Min isterio de Transporte. 

En relación a lo anterior y por tratarse de 
medidas a Implementar. corresponde mantener las observaciones formuladas, las que 
seran verificadas en futuros programas de fisca lización. 

3 ASistencia del Personal 

Se efectuó un análiSIS al sistema de control 
horariO aplicado a los funciona rios, con el f in de verificar el cumplimiento de los 
sistemas Imp lementados, su ef icacia y conliabilidad, asi como también, comprobar el 
cumplimiento de la normativa que rige la materia. En este sentido el Departamento de 
EducaCión utiliza un SiStema, en el cual el func ionariO reg istra su entrada y salida en 
un libro de aSIStencia consignando su firma. 

En relación a lo anterior, se practicó un 
examen sobre la totalidad de los fu ncionarios Vincu lados con el departamento 
determinándose las sigu ientes observaciones' 

a. Los sistemas de contro l de asistenCia del 
personal corresponden a anotaciones manuales efectuadas por los mismos 
funCionariOS del municipIO, proced imiento que no ofrece los resguardos suficientes 
para este tipO de registros. 

b No existen controles que permitan 
detectar pOSibles ausencias del personal y de los eventuales atrasos de los mismos 
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Además, los funcIOnarios que en el mes 

acumulan más de una hora en atrasos, no se les ha efecluado los descuentos 
respectivos. 

c. Se detectó que los siguientes funcionarios 
no se registran en el libro de aSistencia ' 
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Respecto a las obsel\laciones formuladas 
precedentemente , el ente edilicIo sólo se limita a señalar que se está analizando que 
los funCionariOS del sistema de educaCión sean acogidos o aSlmtlados a lo establecido 
en el articulo 22, del Cód igo del Trabajo 

Sobre el particular, los 
expuestos por el muniCipiO, no resultan aplicables en la especie, por 
corresponde mantener las obsel\laclones. 

CONCLUSION ES 

argumentos 
consiguiente. 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, corresponde conclU ir que el Departamento 
de Educactón de Doñihue, no ha regularizado las obsel\laciones inclu idas en el 
presente Informe Final, por consiguiente deberá abocarse a resolver los Siguientes 
aspectos . 

1. En relación al capítu lo I sobre evaluación 
de control Interno, numeral 1 a 5, se deberá disponer las medidas tendientes a 
regularilar cada una de las debil idades verificadas. 

2. Respecto del capítu lo 11. sobre examen de 
cuenta de ingreso. numeral 1.1., transferencias desde el Ministerio de EducaCión, 
corresponde que el municipio coordine con el referido Ministerio, aquellos fondos u 
aportes distintos de la subvención normal. 

Sobre el numeral 1.2, tratamiento contable y 
presupuestarto para los fondos vincu lados con la subvención educacional preferencial , 
se deberá proceder a efectuar los ajustes pertinentes . 

Asimismo , en re lación con el numeral 2, 
administración delegada, el municipio deberá ajustar sus procedimientos a lo 
establecido en la ley N' 19.410, modificatoria en lo pertinente de la ley W 19.070 , 
estatuto docente A su turno. respeclo del numeral 3, pólila de fianza de fidel idad 
funCionaria para quienes administren fondos públiCOS, ese muniCipio deberá tener en 
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conSideración el articulo 68 de la ley N" 10,336. de Organización y Atribuciones 
de la Contralor ia General 

3, Sobre el capitulo 111 , examen de egresos, 
numeral 1, pago del bono extraord inario de excedentes sólo cabe reiterar su 
Improcedencia, por consiguiente corresponde el reintegro de las sumas pagadas 
Indebidamente, Sin perjuicio de que los funcronarios afectados puedan impetrar ante 
esle Organismo Superior de Control el otorgamiento de facilidades o liberación total o 
parCial de las sumas que IndiVid ualmente adeuden , articu las 67 y 67 bis de la ley W 
10,336, de Organ ización y Atribuciones de la Contraloría General. 

A su vez, respecto del numeral 2, sobre la 
aplicación e inverSión de los fondos correspondientes a la subvención escolar 
preferenCial, el mUniCipiO deberá ajustar sus procedimientos a la ley W 20248 Y sus 
modificaciones posteriores 

En relaCión al numeral 3 , de este capitulo, 
conciliac iones banca rias ; sin perjuicio de su elaboración y ajustes que correspondan, 
ese muniCip iO deberá instruir el respectivo proceso sumarial 

Respecto del capitulo IV, otras materias, 
numeral 1, recuperación de subSidiOS por incapacidad laboral, se deberán arbitrar las 
medidas destinadas a cautelar el patnmonio muniCipal, 

Sobre el numera l 2. vehiculos. el muniCipiO 
deberá ajustar el uso y circulación de los móviles mun icipales al DL N" 799, de 1974 

A su turno, en relaCión al numeral 3 . 
aSistencia del personal, se deberán adoptar las medidas destinadas a controlar la 
jornada laboral de los funciona rios dependientes del Departamento de EducaCión , 

Finalmente, la Mun icipalidad de Doñihue 
deberá adoptar las medidas tendientes a subsanar todas las deficiencias detectadas, 
lo cual, conforme con las polí ticas de este Organismo Superior de Control, sobre 
segUimiento de los programas de fiscalización, será verificado en futuras aud itorías 
que se real icen a ese municipio, 

Saluda atentamente a Ud" 
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